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REsoLUcróN ADMtNrsrRATrvA

ciudad de México, a 1S 0lC 205

La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de Ia Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\y'éxico, con fundamento en los artículos, con fundamento en los

articulos 1, 2, 3, fracciones v y vlll Bls, 5 fracciones l, lv y xl,6 fracción lll 15 Bls 4 fracciones 1yx,21,27

fracción , 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad

^ de N.4éxico, 1,2 faccióo , 3, 4, 51, fracciones l, ll y xxll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo

analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-30I3-SPA'20ó8 relacionado con la

denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución conslderando los

s gurentes

J5 e 2 2

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) se colocó cemento ahededor de la base de un érbol

4...) lHechos que presuntamente tienen lugar en Avenida lnsurgente Eugenio Giron número 62' colonia Paraje San

Juan, Alcaldía lztapalapal (...)

La presente denuncia ciudadana se refere a la presunta afectación de un indiv¡duo arbóreo por

cemento sobre su base, localizado en Aven¡da lnsurgente Eugenio Giron número 62, colonia

ATENCTóN E tNvEsrtcActóN

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 1 5 Bls 4 y 25

de la Ley orgánica de la Procuraduria Ambientaly del ordenamiento Teritorial de la ciudad de ¡.4éxico: asicomo

5lySsdesUReglamento,mismasqueconstanenelexpedientealrubrocitado,integradoconmotivodela
presente denuncia

ANALrsts DE LA INFoRMACÚN Y DlsPoslcloNEs JURfDlcAs aPLlcAaLEs

De acuerdo con los artículos 5 fracción lv de la Ley Ambiental de la ciudad de México, la Procuraduría Ambiental

y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada como autoridad amb ental y es

;ompetente para conocer sobre los presentes hechos, asi como para velar por la protecciÓn' defensa y

restauración del medio amb¡ente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecan¡smos, instancias

y procedimientos administrativos que procuren elcumplimiento de tales fnes'

AFEcrActóN DE ARBoLADo

la colocación de

AIcaldía lztapalapa.
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Expediente: PAOT-2025-30 1 3-SPA-2068

No. Folio: PAOT-05-300/200- -2025

Al ¡especto, el anículo '113 de la Ley Ambiental de la Ciudad de ¡,4éxico, establece que quien dañe un área verde
en la ciudad de ¡,4éxico, sin perjuicio de otras sanciones que aesultaren aplicables, deberá reparar ¡os daños
causados, en los Siguientes términos:

15 S 22

L Restaurando el área afectada; en caso de que no fuera posible.
ll. Llevando a cabo ras acciones dé compensación que se requieran a efecto de que se reltituya un área

equivalente a la afectada, en el sitio más próximo posible a ésta.

Adicionalmente, el anícuro 109 de ra citáda Ley, indica que se equipará ar derribo de árbores cuarquier acto que
provoque su muene

Por lo antes señalado, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales para el caso que nos ocupa, se procede a dar por concluida la
rnvest¡gación de la denuncia ciudadana balo el número de expediente citado al rubro, con fundamento en el
articulo 27 fracción ll de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y delOrdenamiento Territorial de la Ciudad
de N¡éxico, en virtud de que la Direcc ón General de Obras v Desarrol o tlrbano de a Alca l§glllapalapa informó
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En este sentido, personal adscrito a la subprocuraduría Ambiental, de protección y Bienestar a los Animales de
esta Procuraduría, llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos en eldomicllio señalado en el escrito de
denuncia, de acuerdo a ro estabrecido en el artícuro 15 Brs 4 fracción rv de ra Ley orgán ca de esta Entidad,
diligencia durante la cual se constató la existencia de un árboi perteneciente a la especre ca suar¡na eqú¡setifol¡a,
mismo que presentaba una condición generar declinante severo y una estructura irrecuperabrej asimismo, se
observó que sobre el carete de dicho árbor fue corocado cemento. por ro antenor, er personar actuante se
entrevistó con personar der locar comercial ubicado en ef número 52 de Avenida rnsurgente Eugen¡o Giron,
explicando el motivo y aicance de ra visita, y notificándore er ofrcro correspondiente, medrante er cuar se hizo de
su conocimiento la existencia de la denuncia ciudadana y se le exhorta a retirar el cemento colocado sobre el
árbol objeto de invest¡gación; sin embargo, dicho requerimiento no fue atendido.

En seguimiento a la investigación, mediante oflcio se solicitó a la Dirección General de obras y Desarrollo Urbano
de la Alcaldía lztapalapa, auxiliar a esta Entidad con el retiro del cemento colocado sobre el árbol motivo de
denuncia, con la finalidad de garantizar la dinámica natural del área y permitir el abasto continuo de servicios
ecosistémicos que proveen a ra ciudadanÍa ras áreas verdes urbanas y arborado. Ar respecto, dicha oirección 

-General, informó mediante oÍcio AlZplDGoDU/CSM/sR¡,4yclpyJl20.1 1 .r51001, lo s guiente:

(-.) Ar respecto me perm¡to ¡nfarmat a rJsted, que personar técn¡co de esta área de parques y Jard¡nes a m¡
cargo, real¡zó la supeNisión el día 19 de nov¡embre del año en curco, en el damic¡l¡o ¡ndicado abservando
efect¡vamente que er átbar se encuent a tapado con cemento y algunas p¡edras brancas er üop¿¿¿r¿ Je la <, i'
casa acepta que lo h¡zo para proteger el árbole ¡nd¡có que qu¡tara et cemento detcaqte Sin embaroo esra \\
sal¡c¡tud será rem¡t¡da al área de concertac¡ón de la Alcatdía de tztapalapa, para su pionta atencion i ..¡ V.
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RESULTADO OE LA INVESTIGACIóN

. Se constató la colocación de cemento sobre el cajete de un indiv¡duo arbÓreo ubicado frente al número

52 de la Avenida tnsurgente Eugenio Giron, colonia Parale san Juan, Alcaldia lztapalapa; dicho áfbol

presentaba una condición general declinante severo y una estructura ilecuPerable'

. Mediante oficio se exhortó al local comercial ublcado en el número 52 de la Avenida lnsurgente Eugenio

Giron,'a realizar el retiro delcemento colocado sobre el árbol objeto de invest¡gación; sin embargo, dlcho

requerirniento no fue atendldo.

. N¡ediante oflcio se solicitó a la Dirección General de Obras y Desarrollo U.bano de la Alcaldía lztapalapa,

auxiliar a esta Entidad con el retiro del cemento colocado sobre el árbol motivo de denuncia; al respecto,

dichaDirecciónGeneralinformóque,queencoordinaciónconeláreadeconcertacióndee§a
demarcac¡ón territorial, se encuentra gestionando el retiro delcemento

Envirtuddeloexpuesto,ydeconformidadconlodispuestoenlosartículoscitadosenelprimerpárfafodeeste
nstrumento es de resolverse Y se

caprfaL D: LA tpANsroRn^c10!

-..RESUELVE--
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SUBPROCURADUR,A AMBIFNTAI DF PROTECCION Y BIENESTAR A

LOS ANIMALESCIUDAD DE MEXICO

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante

,¡5 S 2 2

PRIMERO.- Téngase por concluido elexpediente en el que se actúa, de conformidad con el articulo 27 fracción ll

de Ia Ley Orgán¿a deta procuradurÍa Ambtental y del Ordenamiento ferritorialde la Crudad de N¡éxico ------'

SEGuNDO.- Remítase el expediente en el que se actÚa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

Así lo proveyé y frmó el Bió|. Francisco Javier

Bienestar a los Animales, de la ProcuradurÍa Ambie

García Ramirez, Subprocurador Ambiental, de Protección y

f delOrdenamiento Teritorialde la Ciudad de ¡/éxico --
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que en coordtnación con el área de concenación de esa demarcación terr¡torial, se encuentra geslionando el

retiro del cemento colocado sobre el individuo arbóreo objeto de ¡nvestigación.


